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 FUNDACIÓN EDUCACIONAL AMELIA TRONCOSO
INFORMATIVO N° 1
Circular Informativa N° 1    16/08/2018
Estimados Padres y Apoderados:    
Visto en el contexto de la Seguridad Escolar y considerando  el foco de riesgo: “Gran cantidad de alumnos que no son retirados en los tiempos prudentes, Jornada de la tarde, Talleres extraescolar tarde, (horario declarado en el Reglamento Interno y firmado por usted al momento de la matrícula).  Nuestra casa de estudio se ha visto en la obligación de normar e informar que a contar del recibo de esta circular, las acciones de resguardo serán:

1.- Crearemos un libro de registro de aquellos estudiantes que no son retirados en el tiempo prudente establecido, dejando constancia de esta irregularidad y foco de peligro.

2.- Los estudiantes se retiran dentro del establecimiento (no fuera), evitando situaciones de peligro o falta de control.
3.- Los estudiantes que no sean retirados a partir de las 19:45 hrs., se llamará telefónicamente a sus padres para saber el inconveniente y acordar situación de protección y entrega del menor.

4.- Frente a la llamada telefónica sin respuesta el estudiante será conducido por un Asistente de la Educación a su hogar (radiotaxi).
5.- El apoderado/a que incurrió en esta falta será citado al momento de la entrega al menor firmando el libro de registro, donde quedará firmado inmediatamente para el siguiente día a inspectoría general para firmar compromiso. (situación que no podrá volver a suceder), de repetir esta situación, se informará al Tribunales de Familia.

 6.- Si al momento de llegar a la casa del estudiante no se encuentra nadie, en la vez que esto suceda,  el funcionario entregará el menor a carabineros para acceder al resguardo del menor.

7.- También se informa que las reuniones de apoderados son para los apoderados y no con estudiantes, de ser así los alumnos que no quedan a cargo de nadie serán registrados en el libro ya mencionado y se citará al apoderado titular, dejando constancia de que el establecimiento no se hará responsable de situaciones de riesgo del menor.
Atentamente y deseando que estas medidas impulsen la cultura del cuidado de nuestros niños y evitemos situaciones que lamentar. 
Además le recuerdo  que el retiro de los alumnos de la jornada de clases se realizará solamente en horario de recreo (Agenda escolar 2019, www.colegioameliatroncoso.cl) .

Está estrictamente prohibido el recibo  de materiales y útiles escolares durante la jornada de clases, factor ya identificado como distractor del proceso enseñanza aprendizaje.  Rogamos no insistir.
Estas disposiciones estarán insertas en el Reglamento Interno de Orden y disciplina 2020.
Dirección

  Linares, ____ de __________________ de 2019.
